
PROCESO:  EJECUTIVO. 

RADICACION: 2017-00209-00. 

ACCIONANTE: MANUEL JESUS RODRIGUEZ CAICEDO. 

ACCIONADO: COLPENSIONES. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 25 de abril del año 2.023. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente expediente 

informándole que mediante memorial que antecede la parte demandada, 

allega Resolución mediante la cual se resuelve un trámite de prestaciones 

económicas – cumplimiento de sentencia ordena. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA  

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 361. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto la constancia secretarial que antecedente, y revisado el oficio suscrito 

por la parte demandada, por medio del cual se allega el acto administrativo 

que ordena el cumplimiento de la sentencia que dio origen al presente 

asunto, se hace necesario antes de tomar decisión en este asunto enterar 

de esta situación a la parte ejecutante, a fin de que se pronuncie sobre el 

particular, teniendo en cuenta que no obra dentro de los anexos allegados 

con el oficio arriba señalado, constancia de pago o consignación de esta 

cantidad a favor del señor MANUEL JESUS RODRIGUEZ CAICEDO. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

     DISPONE: 

 

PONER en conocimiento a la parte ejecutante, el memorial suscrito por la 

parte demandada junto con sus anexos, a fin de que se pronuncie al 

respecto. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 062 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 26-04-2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2022-00168-00 

DEMANDANTE: COMPRAVENTA E INVERSIONES C&M SAS. 

DEMANDADO: EMSSANAR EPS. SAS. 

  

A DESPACHO. Popayán, 25 de abril del año 2.023 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que mediante memorial que antecede, el apoderado de la 

parte demandada allega sustitución del poder que le fuera conferido. 

Sírvase proveer 

 

LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 362 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

mediante el cual el apoderado de la parte demandada sustituye el poder 

conferido al abogado FERNEY DARIO MAIGUAL MORENO, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos exigidos en el art. 75 del CGP., aplicable en 

lo laboral por mandato expreso del art. 145 del CGP., en consecuencia y en 

aras de garantizar el Derecho de Defensa, se ordenará reconocer 

personería al mencionado profesional del derecho. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

DISPONE: 

 

RECONOCER Personería al abogado FERNEY DARIO MAIGUAL MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.080.255.483 y Tarjeta 

Profesional número 280.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado sustituto de la demandante, en los términos y con 

las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 

     

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 062 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 26-04-2023 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACION: 190013105001-2023-00033 

DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA TOBAR BURBANO 

DEMANDADO:    BANCO DE BOGOTA 

PROVIDENCIA:   AUTO AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA 

 
 

A DESPACHO: Popayán, 25 de abril del año 2023 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que está pendiente resolver sobre su admisión o rechazo, y que 

además, la parte demandante solicita el retiro de la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

La secretaria,   

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

J01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 257 

Popayán, Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se encuentra que 

mediante providencia que antecede, calendada el 12 de abril de 2023, 

notificada por Estado electrónico No. 054 del 13 de abril del mismo año, se 

dispuso devolver la misma a efectos de que fuera corregida por la parte 

actora, habida cuenta de que adolecía de irregularidades de conformidad 

con las normas pertinentes del Código Procesal de Trabajo y la Seguridad 

Social y la ley 2213 de junio de 2022.   

  

Vencido el término para corregir el escrito de la demanda concedido a la 

parte demandante, observa el Despacho que éste transcurrió en silencio, 

estando pendiente resolver sobre su rechazo. No obstante, lo anterior, la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda.  

  

Entonces, se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la 

demanda presentada por la parte actora, allegado al buzón del Despacho. 

 

mailto:J01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre el retiro de la demanda, el artículo 92 del Código General del Proceso, 

aplicable a los procesos laborales por vía del artículo 145 del CPTSS, dispone 

que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y, en el caso de que hubiere 

medidas cautelares practicadas, sería necesario auto que autorice el retiro, 

en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor 

al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

En este caso, como quiera que la demanda no había sido aún admitida, no 

se alcanzaron a efectuar los actos tendientes a su notificación a la parte 

demandada, se concluye que no se ha trabado la litis y, en consecuencia, 

es procedente su retiro.  

  

Bajo este panorama, es claro que la solicitud elevada por la parte actora es 

procedente.  

  

Por lo expuesto EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRUCITO DE POPAYÁN,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda presentada mediante 

apoderado judicial por la señora ISABEL CRISTINA TOBAR BURBANO contra EL 

BANCO DE BOGOTA, de conformidad con las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación y efectuadas las anotaciones de rigor.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 062 se notifica el auto anterior. 

 

Popayán, 26 de abril de 2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

 


